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Denominación Plantilla
presupuestaria

Grupo A
Cuerpo Facultativo Superior...............................
Cuerpo de Titulados Superiores de Salud Pública

228
1.797

Grupo B
Cuerpo Facultativo de Grado Medio...................
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de Salud 

Pública ..............................................................

501

673.
Grupo C

Cuerpo de Ayudantes Facultativos...................... 197
Grupo D

Cuerpo de Guardería Forestal............................. 510

Art. 2.° En cada uno de los Cuerpos enumerados en el artículo 
1.° de la presente Ley, se crea una Escala a extinguir en la que se 
integrarán los funcionarios a que se refiere la disposición adicional 
segunda, 4, de la Ley 5/1985, de 26 de junio, de la Función Pública 
de Castilla-La Mancha.

Art. 3.° Sin perjuicio de las titulaciones académicas específicas 
que en función de la naturaleza y características de las plazas 
vacantes se exijan para la selección de personal, para ingresar en los 
Cuerpos de Administración Especial, será requisito imprescindible 
estar en posesión de las siguientes titulaciones:

a) Cuerpo Facultativo Superior y Cuerpo de Titulados Supe­
riores de Salud Pública: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalente.

b) Cuerpo de Facultativos de Grado Medio y Cuerpo Técnico 
de Grado Medio de Salud Pública: Título de Ingeniero Técnico, 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profe­
sional de Tercer Grado o equivalente.

c) Cuerpo de Ayudantes Facultativos: Título de Bachiller 
Superior, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente.

d) Cuerpo de Guardería Forestal: Título de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

Art. 4.° 1. A los Cuerpos de Administración Especial, les 
corresponde el desempeño de funciones derivadas del ejercicio de 
las competencias específicas atribuidas a la Junta de Comunidades 
que, por su naturaleza, no sean generales o comunes.

2. En particular, los Cuerpos de la Administración Especial, 
desempeñarán las siguientes funciones:

a) Cuerpo Facultativo Superior: Las especiales derivadas del 
ejercicio profesional de su específica titulación académica superior.

b) Cuerpo de Titulados Superiores de la Salud Pública: Las 
especiales del estudió, gestión, ejecución, propuesta, control e 
inspección de carácter superior en el ámbito de la Administración 
Sanitaria.

c) Cuerpo Facultativo de Grado Medio: Las especiales deriva­
das del ejercicio profesional de su específica titulación académica 
de Grado Medio.

d) Cuerpo Técnico de Grado Medio de Salud Pública: Las 
especiales de estudio, gestión, ejecución, propuesta, control e 
inspección en el ámbito de la Administración Sanitaria, adecuada 
al nivel académico de titulación del Cuerpo, así como las de 
colaboración y apoyo al Cuerpo de Titulados Superiores de Salud 
Pública.

e) Cuerpo de Ayudantes Facultativos: Las especiales de ejecu­
ción, colaboración y apoyo a los Cuerpos Facultativos de Grado 
Superior y Medio, en el ejercicio de su específica titulación 
académica o profesión.

f) Cuerpo de Guardería Forestal: Las especiales de custodia y 
policía de la riqueza forestal, cinegética y piscícola, vías pecuarias 
y espacios naturales protegidos, así como las de dirección y 
fiscalización, cuando se les encomiende del personal en trabajos de 
conservación, mejora y repoblación forestal, cinegética y piscícola.

Art. 5.° 1. Se integrarán en los Cuerpos de Administración 
Especial, de conformidad con su nivel de titulación y las funciones 
desempeñadas, todos los funcionarios transferidos en quienes 
concurran conjuntamente los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a un Cuerpo o Escala para cuyo ingreso se 
hubiese exigido alguna de las titulaciones académicas de las 
enumeradas en el artículo 3.° Asimismo, se integrarán quienes 
perteneciendo en la actualidad a alguno de los grupos A, B, C o D, 
aún cuando para su ingreso en los mismos no se les hubiese exigido

la titulación académica correspondiente, estén en posesión de la 
misma en el momento de entrada en vigor de esta Ley.

b) Desempeñar funciones reconducibles a las expuestas para 
cada uno de los Cuerpos en el artículo 4.° de esta Ley.

2. La Consejería de Presidencia y Gobernación, atendiendo a 
lo dispuesto en la Ley 5/1985, de 26 de junio, y en la presente Ley, 
aprobará y publicará en el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de esta Ley, las relaciones de todo el personal funcionario al 
servicio de la Junta de Comunidades que ha quedado integrado en 
cada uno de los Cuerpos y Escalas que se crean.

Art. 6.° Las retribuciones básicas y complementarias corres­
pondientes al personal de los Cuerpos que por esta Ley se crean, 
figurarán en el concepto presupuestario de retribuciones personales 
y del puesto de trabajo del capítulo I del Presupuesto de la Junta 
de Comunidades.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. Al personal contratado administrativo, al interino y 
a los laborales fijos, les será de aplicación lo previsto en las 
disposiciones transitorias cuarta y quinta de la Ley 5/1985, para su 
integración en los Cuerpos que por esta Ley se crean.

2. A efectos de poder dar cumplimiento a lo previsto en el 
apartado anterior, se autoriza al Consejo de Gobierno a efectuar las 
transferencias de crédito que sean necesarias en los conceptos de 
gastos del capítulo I del Presupuesto de la Junta de Comunidades.

Segunda.-Hasta tanto sea implantado el régimen retributivo 
previsto en los artículos 94 y siguientes de la Ley 5/1985, de 
Función Pública de Castilla-La Mancha, los funcionarios que se 
integren en los Cuerpos de Administración Especial, seguirán 
percibiendo sus retribuciones coforme al régimen por el que 
vinieran siendo retribuidos en la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, cuando por disposición de la 
Administración del Estado se modificase el grupo de clasificación 
de algunos de los Cuerpos o Escalas que se integran en los que por 
esta Ley se crean; se procederá por Decreto de Consejo de Gobierno 
a efectuar la oportuna reclasificación a efectos de respetar en todo 
momento, el principio de igualdad entre funcionarios transferidos 
y aquellos del mismo Cuerpo o Escala que presten servicios en la 
Administración del Estado.

Segunda.-Se faculta al Consejo de Gobierno, para dictar las 
disposiciones necesarias en ejecución de la presente Ley.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales y autorida­
des que corresponda que la hagan cumplir.

Dado en Toledo a 30 de enero de 1986.
JOSE BONO MARTINEZ,

Presidente de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha

(«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 8, de 25 de febrero de 1986)

CANARIAS
8627 LEY 1/1986, de 7 de enero, de ordenación de la 

Enseñanza Musical en Canarias.
PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de 
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con 
lo que se establece en el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía, 
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREAMBULO

Los artículos 29.9 y 33.b del Estatuto de Autonomía de 
Canarias, en relación con el artículo 148.15 de la Constitución 
Española, atribuyen competencias a la Comunidad Autónoma de 
Canarias sobre Conservatorios de Música.



Si bien ha quedado reservada al Estado la competencia para 
regular las condiciones de obtención de los correspondientes títulos 
académicos y profesionales, y las normas básicas para el desarrollo 
del artículo 27 de la Constitución, existe un amplio margen para el 
desarrollo de iniciativas legislativas en el área de las enseñanzas 
musicales.

El campo de las enseñanzas musicales en la Comunidad 
Autónoma de Canarias está determinado por la inexistencia de 
Conservatorios de Música estatales y la titularidad y dependencia 
de diferentes Entidades públicas de los Consevatorios existentes, 
que fueron creados para satisfacer una importante demanda social 
en momentos en que la red de Conservatorios del Estado atendía 
un área muy reducida del territorio nacional, y que cuentan para 
el desarrollo de su actividad con desigual disponibilidad de medios 
materiales y personales. Por otra parte, se hace necesaria una 
actuación decidida en el área musical de Educación General Básica 
y enseñanzas medias que coordine los esfuerzos dispersos y 
rentabilice socialmente las iniciativas del profesorado, a través de 
la coordinación y el fomento de las experiencias didácticas, la 
especialización y la actualización de los docentes en un intercambio 
de ideas que abarque todos los niveles de la educación, desde la 
enseñanza premusical al Conservatorio Superior.

Desde esta perspectiva, las lineas básicas de nuestra propuesta 
legislativa son las siguientes:

Primera.-Crear en el seno de la Consejería de Educación, un 
Consejo de la Enseñanza Musical, con funciones de coordinación 
y asesoramiento, y con carácter de Seminario Permanente de 
Renovación Pedagógica. Particularmente esté Consejo abordará la 
elaboración de los aspectos técnicos del Plan de Renovación de la 
Enseñanza Musical.

Segunda.-Articular líneas diferenciadas de actuación para la 
enseñanza premusical, elemental y profesional.

Tercera.-Facilitar el intercambio y la síntesis metodológica y 
didáctica al máximo, modernizando los planes de estudios e 
introduciendo criterios de evaluación continuada de su eficacia, a 
través del profesorado y del Consejo Canario de la Enseñanza 
Musical.

Cuarta.-Establecer los criterios de exigencias mínimas para 
descentralizar geográficamente los Centros existentes en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma, en atención al hecho insular y a las 
características geográficas de Canarias.

Quinta.-Fomentar el intercambio de experiencias entre Profeso­
res de los distintos niveles de enseñanza.

  Sexta.-Promover cursos de especialización y de renovación 
pedagógica para lograr, en un futuro próximo, un número sufi­
ciente de profesionales con un nivel adecuado para impartir 
enseñanzas de música en los Centros de Educación General Básica 
y de enseñanzas medias.

CAPITULO PRIMERO

De la actuación de la Comunidad Autónoma Canaria en materia 
de enseñanza musical

Artículo l.° En el marco de lo previsto en el artículo 29.9 y 
33.b del Estatuto de Autonomía de Canarias, la Comunidad 
Autónoma Canaria asume, con sujeción a la legislación básica 
estatal que resulte de necesaria aplicación, la regulación de la 
enseñanza musical en Conservatorios de Música y Centros docen­
tes.

Art. 2 ° En el ejercicio de sus competencias en materia de 
Conservatorios de Música y enseñanza musical, la Comunidad 
Autónoma Canaria actuará a través de los siguientes medios:

a) Un Consejo Canario de la Enseñanza Musical.
b) Una inspección de la enseñanza musical que abarcará los 

Conservatorios y filiales. Centros de Educación General Básica. 
Centros especiales que puedan crearse y Centros de enseñanzas 
medias cuando en éstos se imparta enseñanza musical.

c) Un Plan de Renovación de la Enseñanza Musical que se 
elaborará, para su posterior puesta en práctica con la participación 
de todos los sectores implicados, sin perjuicio de las funciones que 
a tal efecto se le asigne al Consejo Canario de la Enseñanza 
Musical;

Art. 3.° Para la realización de los fines de la presente Ley. la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias podrá 
realizar, previas las dotaciones presupuestarias correspondientes, 
acuerdos o convenios con las Entidades públicas locales que tengan 
a su cargo Conservatorios de Música o Centros de enseñanza 
musical, para atender las finalidades siguientes:

a) Mejora o construcción de nuevos Centros.
b) Dotación de profesorado, en aquellos casos en que las 

Entidades titulares se vean imposibilitadas de hacerlo, especial­
mente en los casos en que dicha dotación suponga la creación de 
nuevos Centros filiales fuera de las islas capitalinas.

c) Adquisición de instrumentos y material didáctico.
d) Realización de cursos de perfeccionamiento del profeso­

rado.
e) Cualquier otra actuación que vaya en beneficio de la 

calidad de la enseñanza musical.

CAPITULO II

Del Consejo Canario de la Enseñanza Musical

Art. 4.° Se crean en él seno de la Consejería de Educación el 
Consejo Canario de la Enseñanza Musical, que tendrá funciones de 
asesoramiento y coordinación, y carácter de Seminario Permanente 
de Renovación Pedagógica. Particularmente este Consejo abordará 
los trabajos técnicos necesarios para la reforma y actualización 
permanente de la enseñanza musical en Canarias.

Art. 5.° 1. El Consejo Canario de la Enseñanza Musical
estará formado por las siguientes personas:

a) Dos representantes de cada uno de los Conservatorios 
Superiores de Música.

b) Un miembro de la Inspección Educativa de la Administra­
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Un Profesor de música de enseñanza secundaria y un 
Profesor de Educación General Básica, que imparta enseñanzas de 
música, designados por el Consejero de Educación.

d) Un funcionario de la Consejería de Educación, que actuará 
como Secretario, con voz pero sin voto.

2. En todos aquellos temas que afecten a la distribución 
territorial de los Centros y a los problemas derivados del hecho 
insular en la enseñanza musical, el Consejo se ampliará, en régimen 
de audiencia, con la representación que se estime adecuada de los 
Centros de Enseñanza Musical de aquellas islas que carezcan de 
Conservatorios Superiores.

Art. 6.° 1. El Consejo Canario de la Enseñanza Musical será
presidido por el Consejero de Educación del Gobierno de Canarias, 
Viceconsejero o Director general en quien delegue.

2. El Consejo Canario de la Enseñanza Musical se reunirá 
preceptivamente dos veces durante cada curso académico en 
sesiones ordinarias o, cuantas veces lo solicite su Presidencia o 
miembros, en sesiones extraordinarias.

3. A las reuniones del Consejo Canario de la Enseñanza 
Musical podrán ser convocadas, con voz pero sin voto, cuantas 
personas o representantes de Entidades se considere conveniente, 
en función de los temas a tratar.

Art. 7.° El Consejo Canario de la Enseñanza Musical tendrá 
las funciones siguientes:

a) Desarrollar todas las iniciativas y propuestas que estime 
convenientes, que tengan por objeto una mejor regulación y 
ordenación de la enseñanza musical en sus distintos niveles, a cuyo 
fin elevará las propuestas correspondientes a la Consejería de 
Educación del Gobierno de Canarias.

b) Coordinar la elaboración de un Plan de Renovación de la 
Enseñanza Musical profesional en el ámbito del Archipiélago, para 
su elevación a la Consejería de Educación del Gobierno de 
Canarias.
• c) Proponer planes de perfeccionamiento del profesorado de 
música.

d) Coordinar las enseñanzas musicales en el Archipiélago.
e) Emitir informe ante cualquier iniciativa que desarrolle la 

Consejería de Educación en los distintos niveles de enseñanza, 
siempre que esté relacionada con el área musical.

f) Informar la concesión de becas y ayudas para estudios 
musicales, con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autó­
noma de Canarias.

g) Fomentar la participación del profesorado de música y 
colectivos de investigación y experimentación didáctica, profundi­
zando en la interconexión de los mismos a través del trabajo en 
seminario.

CAPITULO III

Del Plan de Renovación de la Enseñanza Musical

Art. 8.° El Gobierno de Canarias pondrá en marcha un Plan 
de Renovación de la Enseñanza Musical que, sin menoscabo de la 
normativa estatal básica, perseguirá los siguientes objetivos:

a) Acercar la cultura musical, en todas sus manifestaciones, al 
conocimiento y la participación de la sociedad.

b) Introducir un tratamiento diferencial entre los niveles de 
enseñanza premusical, elemental y profesional.

c) Desmasificar los Conservatorios, dotándoles de profeso­
rado. optimizando los porcentajes profesor-alumno, y dando una 
adecuada distribución geográfica de los Centros.



d) Mejorar los planes de estudio existentes, eliminando sus 
aspectos obsoletos e introduciendo las modernizaciones necesarias.

e) Promover la formación y actualización permanente del 
profesorado.

Art. 9.° Para la puesta en marcha del Plan de Renovación de 
la Enseñanza Musical, el Gobierno Canario a través de la Conseje­
ría de Educación actuará con el asesoramiento del Consejo Canario 
de la Enseñanza Musical, el cual a su vez canalizará las propuestas 
y sugerencias que los claustros, profesores y alumnos realicen al 
respecto.

CAPITULO IV

De la enseñanza musical en la Educación General Básica 
y enseñanzas medias

Art. 10. En cada Centro de Educación General Básica de más 
de ocho unidades, y en los de enseñanzas medias, deberá contarse 
con un Profesor de Música, si bien esta plaza puede ser cubierta con 
un Profesor de Educación General Básica o Bachillerato Unificado 
Polivalente con titulación musical profesional o superior, según los 
casos, que podrá ser dispensado de otras obligaciones en la medida 
y proporción que resulte necesario. En los demás Centros, en los 
que no esté prevista la dotación de plazas de Profesores de Música, 
la Consejería de Educación podrá acordar aquellas medidas que, 
sin suponer incremento de plantilla o de gasto público, puedan de 
forma transitoria y paulatina introducir modalidades de enseñanza 
musical.

Art. 11. La Consejería de Educación a los fines expresados en 
el artículo anterior programará los cursos de especialización y 
oposiciones correspondientes para aquellos Profesores de Educa­
ción General Básica y enseñanzas medias que quieran asumir en el 
futuro las plazas de Profesor de Música en los Centros respectivos.

Art. 12. La educación premusical y musical en los Centros de 
Educación General Básica y de enseñanzas medias atenderá las 
siguientes finalidades:

a) Formar al alumnado en la cultura musical en sus más
amplias manifestaciones. 

b) Iniciar al alumnado con arreglo a métodos de enseñanza 
premusical que puedan redundar favorablemente en su formación.

c) Formar todo tipo de agrupaciones musicales que favorez­
can el conocimiento y la expresión individual o colectiva de la 
música.

d) Orientar y canalizar las vocaciones musicales.

Art. 13. Sin perjuicio de las iniciativas y creatividad propias 
de cada Profesor, se procurará que los métodos de iniciación 
premusical y musical que se empleen en los Centros de Educación 
General Básica y de enseñanzas medias faciliten la unificación 
metodológica y la evaluación permanente de su eficacia.

CAPITULO V

De los Conservatorios Superiores de Música

Art. 14. Los Conservatorios Superiores de Música existentes 
en Canarias estarán dedicados preferentemente a impartir los 
programas correspondientes a la enseñanza profesional y superior, 
expidiendo asimismo los títulos académicos de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes.

Art. 15. Los Conservatorios Superiores de Música de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria asumirán respecto 
de los Centros de rango inferior existentes en sus respectivas 
provincias funciones de apoyo, asesoramiento y tutela, sin perjuicio 
de su capacidad para crear Centros filiales que faciliten el acceso del 
alumnado a la enseñanza musical, superando los obstáculos del 
hecho insular.

Art. 16. El Gobierno de Canarias establecerá un Plan a medio 
plazo para la plena asunción de los Conservatorios Superiores 
Canarios sin perjuicio de los convenios o acuerdos que sean 
necesarios con las Entidades titulares. 

Art. 17. La Consejería de Educación podrá crear Centros 
pilotos en coordinación con los Conservatorios Superiores de 
Música, destinados a hacer posible la simultaneidad de los progra­
mas educativos de Educación General Básica y enseñanzas medias 
y la educación musical, al objeto de facilitar el proceso formativo 
de los niños o jovenes con manifiestas aptitudes y vocación para la 
música.

Art. 18. El Gobierno Canario podrá subvencionar, previas las 
consignaciones presupuestarias correspondientes, a los Conservato­
rios Superiores de Música de las islas con la finalidad de suplir sus 
carencias, pudiendo incluso y mediante acuerdo adscribirles profe­
sorado que no se integrará en la plantilla de dicho Centro, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 3.° de la presente Ley.

DISPOSICION ADICIONAL

El Plan de Renovación de la Enseñanza Musical empezará a 
aplicarse durante el año 1987, sin perjuicio de los mecanismos 
estables que se creen para su evaluación y control permanente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En el plazo de tres meses, a partir de la promulgación 
de la presente Ley, se procederá por la Consejería de Educación del 
Gobierno de Canarias a constituir el Consejo Canario de la 
Enseñanza Musical.

Segunda.-Para la asignación de subvenciones en el curso 85-86, 
la Consejería de Educación del Gobierno de Cananas recabará de 
los Conservatorios y Centros existentes un informe pormenorizado 
de sus necesidades y carencias más perentorias, al cual se dará 
trámite de urgencia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento, y que los 
Tribunales y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de enero de 1986.
JERONIMO SAAVE.DRA ACEVEDO 

Presídeme del Gobierno

(«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias» número S. de 20 de enero 
de 1986.)

EXTREMADURA

8628 LEY 9/1985, de 30 de diciembre, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extrema­
dura para 1986.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE  EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de 
Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformi­
dad con lo establecido en el artículo 52.1 del Estatuto de Autono­
mía de Extremadura, vengo a promulgar la siguiente

LEY DE PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTO­
NOMA DE EXTREMADURA PARA 1986

La Ley de Presupuestos de 1986 tiene como nota más caracterís­
tica la de formar parte de un marco jurídico específico generado por 
la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dado el carácter de complementariedad de ambas leyes, no 
resulta preciso introducir en ésta aspectos normativos ya contem­
plados suficientemente en la de Hacienda, limitándose, por tanto, 
a recoger el estricto contenido de una Ley de Presupuestos de 
carácter cíclico y temporal.

Es importante destacar que la presente Ley, incorpora a su 
ámbito de aplicación los presupuestos del Instituto de Promoción 
del Corcho, creado por Ley 3/1984, de 8 de junio.

La estructura retributiva que esta Ley recoge mantiene la 
establecida por la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
para 1985, sin perjuicio de su necesaria relación con la Ley 
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Siguiendo los criterios de equiparación salarial del personal 
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, la presente Ley 
compromete fondos importantes con destino a conseguir la elimi­
nación de desigualdades generadas por el propio proceso de 
transferencias.

CAPITULO PRIMERO 

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo l.º Por la presente Ley se aprueban los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de 
1986, integrados por:

a) El presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) El presupuesto del Instituto de Promoción del Corcho.


